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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

RELACIÓN de propietarios y suplentes designados por las organizaciones nacionales de personas trabajadoras y 

empleadoras, que fungirán como integrantes de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, durante el periodo comprendido del 19 de marzo de 2025 al 30 de septiembre de 

2030. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y SUPLENTES DESIGNADOS POR LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE 

PERSONAS TRABAJADORAS Y EMPLEADORAS, QUE FUNGIRÁN COMO INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 19 DE MARZO DE 2025 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2030 

De conformidad con las disposiciones Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y Décima Primera de las Bases para 

determinar las organizaciones nacionales de personas trabajadoras y empleadoras que intervendrán en la 

designación de los integrantes de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, así como en la 

Convocatoria a las organizaciones de personas trabajadoras y empleadoras que se indican, para que 

designen a los integrantes de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, publicadas en el mismo medio de difusión el 28 de febrero de 2025, se dan a conocer  los 

nombres de las y los representantes designados por las organizaciones nacionales de personas trabajadoras 

y empleadoras a que se refiere la disposición Décima Primera de las Bases antes referidas, ante la Asamblea 

General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores del 19 de marzo de 2025 al 30 

de septiembre de 2030, y que son los siguientes:  

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE  PERSONAS TRABAJADORAS 

Confederación de Trabajadores de México 

Propietarios Suplentes 

Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez Jesús Gutiérrez Vargas 

Leobardo Soto Enríquez Graciela Larios Rivas 

Tereso Medina Ramírez Cuauhtémoc Plascencia Albiter 

Fernando Salgado Delgado José Alfredo González González 

 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos  

Propietarios Suplentes 

Adriana Ibeth Estrada Sánchez Lorena Michelle Paulino Belmont 

Nabor Rubén Jiménez Varela Iván Efraín González Buendía 

 

Confederación Regional Obrera Mexicana  

Propietario Suplente 

David Téllez García Marcelino Santos Guevara 

 

Federación Nacional de Sindicatos Bancarios  

Propietario Suplente 

José Carlos Torres García Juana María Lechuga Hernández 
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Confederación Internacional de Trabajadores 

Propietario Suplente 

Sergio Alba Carrillo Reynaldo David Chávez Juárez 

 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social  

Propietario Suplente 

Cinthya Aguilar Aguilar Julio Cesar Bernal Butron 

 

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE  PERSONAS EMPLEADORAS 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo  

Propietarios Suplentes 

Fabián Octavio de la Torre de Stéffano Humberto Martínez Cantú 

Rosa Elena García Hidalgo Felipe Cervantes Vega 

Alicia Zazueta Payán Augusto Maurilio Ramos Melo 

José Ignacio Zaragoza Ambrosi Esperanza de las Mercedes del Carmen Ortega Azar 

Elba Patricia Arceo Méndez Rogelio Barrios Mena 

 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos  

Propietarios Suplentes 

Alejandro Salvador Malagón Barragán Karen Andrea Lazcano Botello 

Luis Rafael Méndez Jaled Benjamín Cárdenas Chávez 

Alejandra Plascencia González Silvana Gabriela Manzano Ortega 

 

Confederación Patronal de la República Mexicana 

Propietarios Suplentes 

Juan Pablo Castañón Castañón Luisa Estela León Marín 

Gerardo Aranda Orozco Ana Gabriela Chavolla Gámez 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Décima Primera del instrumento referido en las líneas 

que anteceden, se cita a las personas incluidas en esta relación, el próximo 19 de marzo de la presente 

anualidad, a las 11:00 horas en el Auditorio del Edificio Sede del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, para la celebración de la primera reunión de la Asamblea General renovada del 

Instituto. 

Ciudad de México, a los diez días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- El Secretario del Trabajo y 

Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica. 


